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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

HERIBERTO FUENTES CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

ACUERDO mediante el cual se crea el “Comité Interinstitucional de Selección de Pueblos con Historia del Estado de 

Coahuila de Zaragoza”. 

 

 1 

REGLAMENTO Interno de Becas de Exención del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Coahuila. 

 

 4 

ESTADOS Financieros al 30 de Junio 2012, de la Comisión Coahuilense de Conciliación y Arbitraje Médico.  12 

 
RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, con fundamento en 

lo establecido en los artículos 82, fracción XVIII, 85 párrafo tercero y 88 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; los artículos 1°, 6° y  9° apartado A fracción XIV, 13 y 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que Coahuila es un estado grande por su gente y por su territorio pues contamos con imponentes escenarios naturales, abarcando 

desde grandes desiertos, hasta hermosos bosques, además de tener pueblos enmarcados con sus leyendas y tradiciones haciéndolos 

dignos representantes de nuestra cultura.   

 

Que el turismo es una de las principales fortalezas de nuestro estado por ello es de suma importancia y trascendencia que cuidemos 

y preservemos nuestros recursos naturales y culturales. 

 

Que el desarrollo y la promoción de la actividad turística del estado representan uno de los más fuertes compromisos de nuestro 

gobierno así como  es de vital trascendencia que se fomente y revalore  a los pueblos, ricos en historia y cultura, de nuestro bello 

estado y de este modo representar una verdadera alternativa  turística para los visitantes nacionales y extranjeros 

 

Que en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017 se contempla en el Eje Rector “Una Nueva Ruta al Desarrollo Económico” el 

máximo aprovechamiento del potencial turístico de nuestro estado, para lograr posicionarlo como uno de los destinos más 
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importantes del norte del país  y lograrlo al mejorar la competitividad y diversificando la oferta turística, aprovechando el máximo 

potencial con el que se cuenta. 

 

Que debemos rescatar el capital arquitectónico, cultural e  histórico que a lo largo del tiempo se ha desarrollado en cada uno de los 

pueblos de Coahuila. 

 

Que para cumplir con tales propósitos, se pretende otorgar el nombramiento de Pueblo con Historia, a las localidades que cuenten 

con atributos históricos, leyendas, hechos trascendentes y manifestaciones culturales para convertirlos en detonadores de la 

economía local pues el turismo y el flujo de visitantes, produce resultados sorprendentes en comunidades de fuerza cultural.  

 

Que se requiere crear un Comité Interinstitucional con el objeto de evaluar las solicitudes y seleccionar a las localidades  para 

obtener el nombramiento de Pueblo con Historia. 

 

Que en atención a lo anteriormente expuesto y fundado es que tengo a bien emitir el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL “COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE SELECCIÓN DE PUEBLOS 

CON HISTORIA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA” 

 

 

 Artículo 1.- Se crea el “COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE SELECCIÓN DE PUEBLOS CON HISTORIA DEL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA”, en adelante Comité, que tiene por objeto la evaluación, dictamen, selección y 

declaración de Pueblos con Historia de aquellas localidades del estado propuestas con ese fin. 

 

Artículo 2.-  Para el cumplimiento de su objeto, el Comité tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Expedir los lineamientos a que deba sujetarse el funcionamiento del Comité; 

 

II. Determinar el número de localidades que serán seleccionadas como Pueblos Históricos; 

 

III. Evaluar los expedientes relativos a las solicitudes presentadas por los Ayuntamientos, de las localidades que desean ser 

nombradas como “Pueblo con Historia”; 

 

IV. Seleccionar las localidades que cumplan con los requisitos que se establezcan en las Reglas de Operación para obtener la 

declaración de Pueblo con Historia; 

 

V. Otorgar la declaración de Pueblo con Historia a las localidades que resulten seleccionadas;  

 

VI. Revocar el nombramiento de una localidad como Pueblo con Historia, en caso de no cumplir con los requisitos solicitados 

para obtener la renovación del nombramiento;  

 

VII. Las demás que determine el Comité, siempre que sean necesarias para el cumplimiento eficaz de su objeto. 

 

 

Artículo 3.-  El Comité  estará integrado por la o el: 

 

I. Titular del Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza, quien ocupará la Presidencia; 

 

II. Titular de la Secretaría de Turismo del Estado, quien ocupará la Secretaría Técnica y; 

 

III. Siete Vocales que serán: 

 

a) Quien sea Titular de la Secretaría de Cultura; 

b) Quien sea Titular de la Secretaría de Educación y;. 

c) Cinco cronistas, representantes de las regiones del Estado de Coahuila. 

 

Cada uno de los integrantes del Comité contará con voz y voto, a excepción del Titular de la Secretaría Técnica, quien sólo tendrá 

voz. En caso de empate, el titular de la Presidencia tendrá voto de calidad. 

 

Cada uno de los integrantes deberá nombrar un suplente para efecto de cubrir sus ausencias dentro de las sesiones correspondientes, 

con excepción del titular de la Presidencia, quien será sustituido por el titular de la Secretaría Técnica. Los cargos serán de carácter 

honorífico. 
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Artículo 4.- El Comité celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces al año y las extraordinarias que sean necesarias para 

el cumplimiento de su objeto y eficaz marcha. Las sesiones serán válidas cuando el quórum se integre con la mitad más uno de sus 

integrantes, siempre que estuviere presente el Presidente o quien legalmente deba substituirlo. Los acuerdos se tomarán por la 

mayoría absoluta de los presentes. 

 

Para el mejor conocimiento de los asuntos que se sometan a su competencia, podrá invitarse a los servidores públicos que se 

determine y en caso necesario se realizarán consultas a ciudadanos, a expertos y a representantes de instituciones académicas y de 

investigación.  

 

Artículo 5.- Las solicitudes deberán ser presentadas ante el Comité, por el Ayuntamiento de cada localidad que se proponga para 

ser nombrado como Pueblo con Historia.  

 

Las solicitudes a que se refiere el párrafo anterior, se harán a propuesta de un Comité Municipal integrado por la sociedad civil, en 

los términos que establezcan las Reglas de Operación que se emitan para obtener la declaración de Pueblo con Historia. 

 

Artículo 6.-  Una vez realizada la solicitud de la localidad, la misma será analizada y evaluada  en sesión de trabajo por el Comité.  

 

En caso de que el Comité determine que una localidad cumple con los criterios establecidos, ésta será seleccionada como Pueblo 

con Historia  y podrá obtener el nombramiento en un lapso no mayor a 18 meses. 

 

Durante este lapso se buscará que la localidad se consolide como destino turístico, a través del fortalecimiento de  su patrimonio 

histórico, cultural y arquitectónico, así como con la  implementación de programas para fortalecer los valores cívicos a partir su 

historia y cultura. 

 

Artículo 8.- Las localidades nombradas como Pueblo con  Historia,  para mantener su nombramiento deberán de obtener la 

renovación del mismo cada año, por lo que deberán de cumplir con los requisitos que a continuación se detallan: 

 

a) Se deberá de acreditar la existencia del Comité Municipal Pueblo Histórico, mismo que se apegará a las Reglas de 

Operación establecidas por cada Ayuntamiento, para el funcionamiento de dicho Comité y; 

 

b) La localidad deberá de presentar la documentación que soporte que las autoridades municipales hayan trabajado de manera 

continua en proyectos que permitan el desarrollo turístico local. 

 

Artículo 9.- En caso de que una localidad no cumpla con los requisitos mencionados en el artículo anterior, el Comité emitirá un 

apercibimiento y la localidad contará con un plazo de 90 días naturales para presentar la documentación y acciones que avalen el 

cumplimiento total de los requisitos 

 

En caso de que las autoridades competentes no regularicen las observaciones realizadas por el Comité en el plazo otorgado, éste 

revocará el nombramiento de la localidad como Pueblo con Historia. 

 

Articulo 10.-  Cuando una localidad pierda su nombramiento como Pueblo con Historia, ésta contará con un periodo de un año 

para realizar las acciones que subsanen las problemáticas por las cuales le fue revocado su nombramiento, y con ello podrá iniciar 

el trámite de solicitud para reincorporarse. 

 

Esta solicitud de reincorporación será dictaminada en sesión de trabajo por el Comité. 

 

La localidad solamente podrá reincorporarse como Pueblo con Historia en una ocasión. 

 

Artículo 11.-  Las partidas presupuestales que se destinen al apoyo de las acciones que serán realizadas en los Pueblos con 

Historia, se repartirán entre ellos, en los términos que se determinen en las Reglas de Operación para obtener la declaración de 

Pueblo con Historia que emita  la Secretaría de Turismo. 

 

Las acciones que se señalan en el párrafo anterior, serán dirigidas a la promoción del turismo, de la cultura y del rescate o 

rehabilitación del patrimonio histórico, de acuerdo a las Reglas de Operación para obtener la declaración de Pueblo con Historia. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO.- Se otorga un plazo de 180 días a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, para que la Secretaría de Turismo 

emita las Reglas de Operación para obtener la declaración de Pueblo con Historia. 

 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 17 de octubre  del año dos mil doce 
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SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

HERIBERTO FUENTES CANALES 

(RÚBRICA) 

 

LA SECRETARIA DE TURISMO 

 

CLAUDIA ELISA MORALES SALAZAR 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

 

LA SECRETARIA DE CULTURA 

 

ANA SOFÍA GARCÍA CAMIL 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

HERIBERTO FUENTES CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.20 (UN PESO CON VEINTE CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $680.00 (SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $1,860.00 (MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $930.00 (NOVECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $490.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $20.00 (VEINTE PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $70.00 (SETENTA PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $140.00 (CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $500.00 (QUINIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2012. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 


